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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE PINEDA DE LA SIERRA

Por el Ayuntamiento de Pineda de la Sierra en sesión extraordinaria de fecha 9 de

mayo de 2017, fue aprobada la memoria valorada de la obra: Pavimentación calle La

Cuesta y pavimentación calle Barrio por un importe de 14.752,02 y 27.247,98 euros

respectivamente.

Se expone al público por término de quince días naturales, a contar desde el día

siguiente a su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia y en el tablón de anuncios

de este Ayuntamiento, a efectos de presentar las reclamaciones y alegaciones pertinentes

por los interesados, si hubiere lugar.

En Pineda de la Sierra, a 31 de mayo de 2017.

El Alcalde,

Santiago Rojo Gutiérrez
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